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			INTRODUCCIÓN 


			

			 



			Este  libro  es el resultado  de  la recopilación, resumen y puesta al día de  mis diversas obras de  conflictología,1 unas quince, con la finalidad de perfilar una obra que facilite la disposición de un libro útil como guía formativa de los cursos de conflictología, ya sean aquellos en los que  estoy implicado  de una manera u otra, o que pongo a disposición de aquellas personas que dirigen programas docentes de resolución de conflictos, o a los profesores de conflictología. 


			Este es el compendio: casi veinte años de experiencia en el estudio, la investigación teórica y aplicada y la docencia en el campo de la conflictología. Experiencias vividas y participación en programas de intervención y asesoramiento en la ciudad de Mostar durante la guerra civil; en Cuba, Colombia, País Vasco, Ecuador, Belfast, los países del centro  de  África…  Estudios, visitas, cursos y conferencias en Estados Unidos, Bélgica, Francia, Inglaterra, Irlanda, Puerto  Rico, Méjico, Nueva Zelanda, Australia, Singapur, Suráfrica, Chile, El Salvador, la República Dominicana, Bolivia, Francia, Holanda, Alemania, Rumania, Japón, o en diversas ciudades españolas como Granada, Castelló, Bilbao, Santander…  Dirección y coordinación de  cursos y de libros colectivos en los que se han integrado a más de cien autores o  profesores diferentes, de  diversos países, de  un amplio espectro de procedencias disciplinarias: Ciencias políticas, sociología, derecho, psicología, antropología, trabajo  social, pedagogía…  Policías, militares, diplomáticos, funcionarios de prisiones, educadores, políticos, matemáticos, médicos, empresarios,  sindicalistas…  Árbitros,  conciliadores,  facilitadores, mediadores, negociadores, pacificadores, expertos en Entrenamiento o en Counseling, jueces de paz… Más de tres mil personas que  han seguido  mis cursos de  master o  de  doctorado  en conflictología en universidades de los cinco continentes o en la UOC, la universidad virtual, de unas cuantas decenas de países distintos. 


			A todos ellos, a todas cuantas personas me han acompañado  durante  estos años, les agradezco  su amistad, sus críticas, sus comentarios y, de manera especial, al haber aprendido juntos, los unos de los otros. 


			
	    

	 	
	    
            

			 



			PRÓLOGO A LA EDICIÓN DE 2014 


			

			 



			Hace unos veinte años finalicé mi tesis doctoral Diplomacia preventiva y  resolución de conflictos. Desde  entonces he  continuado  estudiando, practicando  y conociendo  los fundamentos de los conflictos y la diversidad de métodos para resolverlos o transformarlos. Prácticamente he estado dedicado profesionalmente y de manera exclusiva dentro del ámbito universitario a dirigir, coordinar, crear, investigar y enseñar en este  campo, principalmente en la UOC (Universitat Oberta de Catalunya) y, ocasionalmente, en universidades europeas y americanas. 


			He  trabajado  en todo  tipo  de  conflictos. Me  he  formado prácticamente  en diversas aplicaciones y campos y he  podido comprobar, en la práctica, la íntima multidisciplinariedad en el análisis y las metodologías de intervención. Todo ello me lleva a comprobar la necesaria reformulación de mis planteamientos iniciales como  una evolución coherente  y continuada, experimentada y contrastada. 


			La humanidad ha avanzado poco en aplicar otros métodos de resolución de conflictos que no sean el uso de la violencia; ésta se  encuentra profundamente  enraizada en la manera de pensar y de sentir de las personas. Continúan las guerras, el crimen y todo tipo de conflictos entre personas que acaban en un sistema judicial caro, complejo y poco eficaz. También hay que reconocer que cada vez los ciudadanos confían menos en el sistema judicial y acuden a otras formas de hacer justicia y resolver conflictos. Afortunadamente, la ciudadanía, las personas, son más conscientes de su valor como tales, desconfían de formas de gobierno corrupto y escasamente democrático y deciden vivir al margen de  estructuras políticas complicadas, caras y poco eficaces. 


			Sin  comprensión  de  los  conflictos, poco  podremos  hacer para que éstos se reduzcan o se transformen en oportunidades de  mejorar.  La  comprensión  de  los  conflictos  exige  construir una conflictología capacitada para entender el origen y las causas de los conflictos, su evolución y comportamiento. Para ello no podremos desdeñar ninguna aportación racional, científica o  de  cualquier  otra  índole  del  conocimiento  humano, ya  sea intuitiva  o  emocional  o  mística.  Por  ello,  la  conflictología incluye aportaciones de la sociología, la antropología, la psicología  (todas  sus  escuelas  y  tendencias)  y la  neurología (muy necesaria para comprender los fundamentos biológicos de las emociones  humanas).  También  la  matemática  nos  aporta conocimientos sobre la violencia, al igual que la física teórica y, más concretamente la física cuántica nos ayuda a entender que existen implicaciones en el comportamiento de la vida —y por  tanto  también  humano—  más  allá  de  la  lógica  conocida. La  filosofía también  nos  aporta  mucho  cuando  nos  ayuda  a comprender  que  existen  principios  filosóficos  (también  místicos y religiosos) que predeterminan nuestros comportamientos y actitudes frente a nosotros mismos y socialmente. También, a  nivel  de  intervención,  nos  resultarán  útiles  las  aportaciones de la estrategia, la historia, la política, la pedagogía en su sentido más amplio, la psiquiatría y la medicina. 


			Los conflictos están presentes constantemente  en la vida humana, tanto individual como colectivamente. Crisis y violencia influyen decididamente en la emotividad, la salud y la convivencia. En el ámbito social representan guerras de todo tipo, criminalidad e inseguridad, lo que significa que, en vez de ser lugares donde  vivir en libertad y plenitud, son lugares donde vivir puede resultar peligroso, difícil y precario. La historia de la humanidad puede ser escrita en buena parte como la historia de sus conflictos, como la constante búsqueda de paz y de seguridad. 


			Buena parte de los esfuerzos de la humanidad han consistido y consisten en aprender a resolver conflictos, garantizar la seguridad y vivir en paz. Muchos oficios se centran en ello, bien o  mal, dedican su actividad a gestionar conflictos: abogados, psicólogos, filósofos, policías y militares, políticos y diplomáticos y un largo  etcétera. El hecho  es que  cualquier situación o circunstancia en la que se producen relaciones sociales o entre personas, se establecen reacciones de cooperación y armonía o situaciones de conflicto. 


			La vida social también genera conflictos en muchos ámbitos: el económico, por ejemplo, en la actividad económica y productiva. La explotación de los recursos humanos y naturales acostumbra a ser motor de  muchos conflictos. Más del veinte por ciento  de  la economía mundial es economía criminal, es decir, aquellos negocios que  se  desarrollan en el comercio  de armas, el narcotráfico, el comercio de personas destinadas a la esclavitud o la prostitución forzada —incluso de menores—, los asesinatos por encargo o la extracción de órganos destinados a trasplantes.  Además,  también  deberíamos  incluir  la  estafa «legal», la generación de crisis con la finalidad de obtener beneficios, la corrupción, la impunidad de quienes se valen del aparato del Estado para delinquir y soslayar sus responsabilidades, el espionaje de la ciudadanía con la excusa de prevenir el terrorismo  y que, finalmente, sirve  más para obtener información útil con fines comerciales o políticos de manera oculta y al margen del control democrático y de las leyes. 


			Una parte importante de la actividad económica no respeta ninguno de los principios básicos expresados por las morales religiosas ni por las declaraciones éticas resumidas en la Declaración Universal de  los Derechos Humanos que  la mayoría de gobiernos del mundo suscriben. La sistemática destrucción del hábitat humano, la contaminación generalizada de los elementos fundamentales que sustentan la vida, como el agua, la tierra o el aire, con el único objetivo de obtener beneficios comerciales rápidos, fáciles y para unos pocos, genera niveles de inseguridad y enfermedad que hacen que una parte importante de la actividad económica y productiva sea cómplice de la desgracia humana. 


			También podríamos calificar de actividades criminales conflictivas aquellas que llevan a cabo determinadas industrias farmacéuticas que  procuran que  algunos de  sus medicamentos cronifiquen enfermedades y eviten la curación de  enfermos, cosa que, evidentemente, redundaría en una pérdida de beneficios comerciales. También lo es la violencia doméstica, el maltrato  psicológico  y la crueldad con niños y niñas, ancianos, mujeres, hombres y personas con limitaciones físicas o psicológicas. 


			Tampoco  podemos olvidar que, en ocasiones, la administración de justicia se utiliza como sistema de venganza con la finalidad de reprimir la libertad personal y de reducir o reprimir a las minorías sociales o  nacionales. Tampoco  podemos olvidar ciertas ideologías y colectivos que a través de los medios de  comunicación social diseminan el miedo, el odio  y la inseguridad con la finalidad de conseguir la sumisión, la represión y la manipulación. En ocasiones, el sistema judicial se  transforma en una práctica de violencia legalizada destinada a producir perjuicios, limitar la libertad o  impedir la participación democrática más que hacer justicia y resolver conflictos. 


			Con frecuencia, cuando  queremos aprender algo  nuevo, innovador, se nos plantea la dificultad de integrarlo en nuestro pensamiento, actitud y comportamiento. Si los nuevos conocimientos no  son compatibles con los anteriores, con los viejos, éstos acabarían por invalidarse  mutuamente: la tradición perdería sentido y la modernidad no llegaría a ser aceptada. Desaprender resultará una capacidad importante para poder superar el miedo a lo nuevo, deberemos aprender a vivir en la incertidumbre y llegar a aceptar que sabemos poco, a liberarnos de los traumas y recuerdos que nos impiden evolucionar. 


			Muchos conflictos tienen su origen en la manera de pensar, en mitos y certezas construidos mentalmente  por impulso  del miedo. Es en la mente y en los corazones de las personas donde reside la programación que nos llevará a vivir de una manera u otra, a vivir en estado de guerra permanente o de manera pacífica y serena. 


			Una parte importante del esfuerzo de la conflictología por entender los conflictos y para intervenir y resolverlos viviendo en paz se centra en el objetivo de desaprender para poder hallar la manera de pensar y de sentir pacíficamente. La conflictología no  es un proceder desde  razonamientos y convicciones de que sólo se resuelven los conflictos con la aplicación de la fuerza y de  la violencia legal. Todo  lo  contrario, para poder comprender los conflictos y poder intervenir eficazmente  en éstos desde  la conflictología, previamente  es necesario  cambiar de paradigma de  manera razonada y emocionalmente. El problema siempre es la violencia y las causas que la generan. Descubrir sus orígenes, sus causas, resulta fundamental. Pocas veces se  actúa de  esta manera;  por lo  general, estamos acostumbrados a trabajar en el nivel de los síntomas y creemos que actuar sobre  los  síntomas  resolverá  el  problema;  por  esta  razón, muchos conflictos continúan irresueltos durante años, décadas y generaciones. 


			Nuestras sociedades suelen contener actitudes y comportamientos violentos que se expresan de maneras diversas: limitar la libertad, engañar, difundir rumores con la finalidad de perjudicar y, evidentemente, golpear, reprimir, perjudicar, son maneras de  ejercer violencia. Normalmente, la manera de  proceder frente a la violencia acostumbra a consistir en reacciones igualmente violentas con la finalidad de dominar, reducir o eliminar a aquella persona o entidad que nos agrede. Sin embargo, frente a la violencia, lo importante no es acusar, juzgar y condenar a quien la practica —seguramente, somos todos en una u otra ocasión—.  Lo  importante  será  procurar  evitarla,  encontrar otras maneras de  relacionarse, de  solucionar los problemas, hacer justicia y, previamente, tratar de  entender —lo  que  no quiere decir estar de acuerdo— las razones de la violencia y del conflicto, única manera de poder actuar de manera eficaz en la desactivación de  la violencia. Lo  que  realmente  importa no  es estar de  acuerdo, sino  aprender a convivir incluso  en el desacuerdo. 


			Para muchos, la violencia se  combate  con más violencia, con lo cual se está contribuyendo a que la violencia no se acabe  nunca. Normalmente, las agresiones y actos de  violencia entre marido y mujer, en nuestra cultural actual, son calificados de violencia machista, y la respuesta suele ser mediante la fuerza judicial, más que con procesos para resolver el conflicto fundamentados en el conocimiento científico sobre la violencia y el conflicto de manera pluridisciplinaria. 


			Normalmente  se  entiende  por violencia cuando  ésta es de carácter físico: gritar, insultar, golpear, herir, matar. Difícilmente se concibe cuando se expresa de otro modo. La humillación, el engaño, desacreditar, marginar, impedir pueden ser formas «legales» de actuar, pero rara vez se consideran formas violentas. Lo  cierto  es que  resulta fácil y eficiente  producir daño  a otra persona o  a un colectivo  a través de  rumores, engaños, marginando social, económica o políticamente, a través de procedimientos judiciales. Cualquier cosa resulta eficaz  para perjudicar o beneficiar a otras personas y colectivos, al igual que cualquier objeto o procedimiento. 


			La capacidad de intervención no-violenta en conflictos violentos posee una larga tradición e historia de aciertos así como unos fundamentos científicos y filosóficos mucho más notorios que los partidarios de la violencia y de la guerra como sistema de  superar dificultades de  convivencia y de  relación. Resulta muy fácil demostrar los graves inconvenientes de la guerra y de la acción represiva sistemática de  muchos cuerpos de  seguridad. La resistencia a abandonar el uso  de  la violencia para adoptar métodos no violentos de resolución de conflictos puede explicarse  por intereses económicos y políticos invertidos en tecnologías agresivas, violentas y destructivas, en una concepción, asimismo, de la seguridad basada en el uso de la fuerza y del dominio, la obsesión en la creencia de  que  es la fuerza la que puede resolver los conflictos si ésta se practica legalmente. 


			La no-violencia no es pasividad, ni condescendencia ni una utopía. La utopía es, justamente, creer —después de  siglos de historia de  la humanidad—  que  con violencia se  resuelven los conflictos y se consiguen niveles de seguridad para poder vivir en libertad y con justicia. La no-violencia, como la conflictología, comprende los orígenes y las causas de los conflictos y trata de establecer soluciones que resuelvan las causas. La violencia trata únicamente de los síntomas, es simplemente reactiva, irracional y acostumbra a disponer de una eficacia a corto plazo y muy cara. 


			En los conflictos de  pareja, la mediación surge  históricamente al margen de los procedimientos jurídicos, al margen de la actividad de los abogados y, justamente, para evitar su intervención, que  siempre  resulta cara y lesiva psicológicamente. Los abogados, no  nos engañemos, utilizan los métodos que conocen: separación y divorcio, reparto del patrimonio común, regulación de las visitas o convivencia con los hijos, indagación sobre posibles delitos cometidos en una relación íntima más o menos convulsa... No atienden procesos de diálogo que permitan descubrir las causas y los motivos de las desavenencias y de las mutuas ofensas que  hayan podido  producirse, ni tratan de facilitar procesos de  reconciliación y de  reconstrucción de  la relación, aunque las partes puedan decidir vivir separadamente. No, ésta no es la labor de un abogado formado en la litis y la utilización de la jurisprudencia para poder determinar quién es el culpable y quién es la víctima. 


			La mediación surge, justamente, para evitar que los abogados, jueces y métodos judiciales constituyan la base de la resolución de las dificultades comunicativas entre parejas. El objetivo de la mediación original no es otro que procurar una cultura del diálogo y de la paz en las relaciones interpersonales, la recuperación de la autonomía de las personas a fin de que éstas puedan solucionar sus propios problemas por sí mismas, evitando la intervención de profesionales del derecho que acaban judicializando la vida de relación y que éstos acaben juzgando antes de ser juzgados por delitos que no habían cometido. 


			La conflictología no  pretende  evitar las separaciones ni tampoco garantizar la unión de la pareja. Éste no es el problema. El problema, en todo caso, es la violencia que se ejerce tanto  en las separaciones como  en los intentos de  mantener la unión de las personas. Siempre es la violencia la que complica las soluciones, sean unas u otras. Desde la conflictología se proponen soluciones satisfactorias y sin violencias a los problemas de  convivencia y a las relaciones insatisfactorias de  la pareja. Lo importante, me parece, no es mantenerse unidos ni separarse, sino  conseguir que, ya sea unidos o  separados, la relación sea buena. 


			Lo  más difícil es, justamente, llegar a comprender que resulta posible cambiar la manera de pensar y, por lo tanto, de vivir en paz  con uno  mismo  y con el entorno. Éste  es justamente el quehacer de la conflictología. Aprender conflictología es aprender a vivir en paz. La conflictología se  interesa por conocer y comprender a las personas y las sociedades en sus situaciones críticas, cuando aparece la violencia en cualquiera de  sus múltiples expresiones. Comprender los conflictos y los problemas, aprender a superarlos y aprovechar, justamente, esta energía para encontrar soluciones mejores. 


			La conflictología es el compendio de conocimientos sobre los conflictos, la violencia y la crisis. También es el compendio de  las habilidades, técnicas y procedimientos para intervenir sin violencia, en la búsqueda de  soluciones útiles para encontrar la calma y la serenidad. Aprender conflictología es aprender a pacificar los conocimientos, a no  establecer conceptos duales, a integrar —no  asimilar—  conceptos, términos, escuelas, disciplinas y sistemas de intervención. Esto es importante. Sin este  ejercicio  previo  volveríamos a reproducir, justamente, un sistema, una manera de hacer conflictiva en sí misma. 


			En su concepción más genuina, la política procura asegurar la convivencia de grupos sociales con diferentes intereses y maneras de entender la sociedad sin optar por la guerra como solución a las discrepancias. La justicia facilita remedios normativos para preservar o reinstaurar la seguridad, la dignidad y la libertad de las personas frente a los excesos y abusos de algunos. La religión, como la filosofía y la psicología, nos aportan las orientaciones para liberarnos de  las trampas de  la mente, para vivir serenamente, para superar la incertidumbre. Al ejército y la policía, por su parte, se les asignó en principio el sentido de proteger y defender nuestra seguridad, la integridad y la dignidad de  la vida en sociedad. Seguramente, la realidad es otra. Cuando  se  habla de  seguridad se  hace  referencia, sobre todo, a la seguridad del Estado, no tanto a la llamada «seguridad humana», es decir, a la seguridad de las personas. 


			La realidad acostumbra a ser diferente. Desde  la política, en ocasiones, se  practica la violencia estructural y económica condenando a buena parte de los ciudadanos a vivir sometidos a los intereses y formas de pensar de unos pocos; desde la justicia se  instauran complicadas normativas que  restringen la libertad de  las personas y consagran la injusticia social. Las religiones y las filosofías, en vez de liberar, en ocasiones acaban aumentando los miedos y la ignorancia, y sometiendo a las personas a la infelicidad. 


			Ejércitos y policías, finalmente, acaban instaurando  la inseguridad y la represión y se transforman en el brazo ejecutor de  los intereses políticos dominantes y en los destructores morales y materiales, con honorables excepciones que  nos muestran un camino bien diferente al concebir y desarrollar la necesaria existencia de seguridad humana que garantiza la paz en libertad y dignidad. 


			La conflictología se aplica en todos los ámbitos: crisis personales, conflictos de  pareja y familiares, sociales, laborales, entre instituciones, internacionales, en relación con el crimen y la actuación policial en general, en conflictos armados internos o  internacionales. Es, por tanto, una profesión o  vocación transversal que integra abogados, psicólogos, sociólogos, maestros, antropólogos, pedagogos, diplomáticos, gestores de recursos humanos, directivos y personas que en el desarrollo de sus funciones deban tratar con personas o reflexionar sobre cómo mejorar las condiciones de vida individual o colectiva. 


			La conflictología es una «a-disciplina»,  es decir, no  forma parte  de  ninguna disciplina específica, sino  que  las contiene todas. Buena parte  de  sus recursos de  análisis y capacidad de comprensión provienen de  las ciencias sociales. Pero  también resultan muy importantes las aportaciones de la neurología, la biología, la filosofía e incluso la matemática, la física teórica y la mística. Sus métodos de intervención también son múltiples, exceptuando siempre cualquier tipo de violencia, no únicamente por razones éticas sino también racionales y científicas. 


			
	    

	 	
	    
            

			 



			PRÓLOGO 


			

			 



			Desde hace algunos años, el interés por la Conflictología2 se ha desarrollado  considerablemente. Lo  cierto  es que  los conflictos son un fenómeno que nos acompaña a lo largo de toda nuestra vida y que afecta a todas las personas, sea cual sea su raza, credo, clase social, nacionalidad o ideología. El conflicto es un fenómeno propio de los seres vivos, implícito en el mismo  acto  de  vivir, que  se  halla presente  en todas las épocas y edades y que afecta de manera muy importante en la vida de las personas y de las sociedades que estas conforman. Son, a la vez, referencia vital, de  evolución, de  progreso  en ocasiones y de involución en muchas otras. 


			Resolver conflictos, conciliar, facilitar o, simplemente, ayudar a que  estos puedan ser resueltos por las mismas partes implicadas, es una de  las actividades humanas implícitas en todas las formas sociales de relación. Ancianos, consejeros, jueces, gobernantes, sanadores, sacerdotes, son figuras diferentes para funciones similares que  tienen en común el esfuerzo  por restituir la armonía en aquellas relaciones alteradas por conflictos incontrolables por las mismas partes afectadas. Todas las culturas y países disponen de formas tradicionales de gestionar, más o menos pacíficamente, sus conflictos. 


			Sin embargo, la Conflictología, en su versión contemporánea  y  moderna,  inició  su  desarrollo  hace  un  cuarto  de  siglo, aproximadamente,  en  los  Estados  Unidos  de  América  y  su área de influencia más directa. En buena parte motivado por la tensión y preocupación debidas a la llamada Guerra fría, así como  la  incorporación  en  los  arsenales  de  los  países  más desarrollados de un armamento de destrucción masiva de características nucleares y bioquímicas,  que  contribuyeron  a modificar  notablemente  la  significación  y  concepción  de  la guerra y del equilibrio internacional. La capacidad destructiva de las nuevas armas supone un cambio de percepción sobre la violencia  que  contribuye  gradualmente  a  modificar  y  replantear su función. La capacidad destructiva supera las posibilidades  de  control,  con  lo  que  se  generan  dudas  sobre  su  real utilidad.  Sin  embargo,  las  posibilidades  de  verse  involucrado en  actos  de  agresión  son  tan  reales  como  las  deficiencias  de los mismos sistemas de prevención y control de los conflictos armados.  Hoy  en  día,  el  interés  por  la Conflictología y por desarrollar sistemas de resolución pacíficos no se limita únicamente al ámbito internacional y bélico, sino que abarca todas las circunstancias humanas.


			Los orígenes de la Conflictología se localizan en los esfuerzos realizados de  comprensión de  la paz  y los conflictos por autores desde  los fundamentos espirituales desarrollados por los cuáqueros.3 Asimismo, no pueden subestimarse en absoluto la importante aportación de las filosofías de la no violencia de personas como Gandhi, entre otros. Teoría y práctica enraízan en una comprensión del ser humano  que  trasciende  las denominaciones y acaba representando  una visión profundamente humana. Por supuesto, las teorías y los métodos propios de la Conflictología han recogido y hacen uso de las ingentes aportaciones de  todos los tiempos al interés y la dedicación, desde ámbitos intelectuales y epistemológicos muy diversos, por el conflicto y sus posibilidades de superación. Todas las corrientes de  pensamiento, de  todas las culturas y épocas, nos aportan importantes contribuciones a la comprensión de los conflictos y a diversas maneras de encontrar alivio y solución. 


			Existe una necesidad de comprender el conflicto, de disponer de un marco teórico y, al mismo tiempo, unas referencias generales para la acción. Muchas de las obras publicadas se limitan a desarrollar procesos técnicos más o menos complejos sin partir del conocimiento previo y necesario sobre el Conflicto.  En  otras  ocasiones  se  circunscriben  a  ámbitos  de aplicación muy específicos que distorsionan y no facilitan una visión  holística  e  integradora  de  las  diversas  expresiones  y explicaciones del conflicto como fenómeno universal. Las personas  que  se  interesan  por  los  conflictos  políticos,  por  ejemplo, no se percatan de que, con frecuencia, estos siguen pautas  muy  similares  a  los  conflictos  interpersonales  y  que,  casi siempre, los grandes conflictos tienen mucho que ver con los conflictos de las personas como tales. Por su parte, los profesionales  que  se  ocupan  de  los  conflictos  entre  personas  no aciertan a comprender que, con frecuencia, las disputas interpersonales se asemejan mucho a una guerra, y que conocer las guerras nos ayuda a comprender en qué consisten los odios y rencores cuando estos se desatan en el seno de las familias o entre los compañeros de trabajo. 


			El movimiento pacifista, en su preocupación por abolir la guerra, ha olvidado que esta se halla en las mentes y los corazones de las personas. Asimismo, los que procuran pacificar a las personas enfrentadas ignoran cómo entre estas se está produciendo una auténtica guerra, una guerra que va mucho más allá de  los simples esfuerzos por vivir y se  desborda en una acción que  acaba perjudicando  tanto  a víctima como  agresor. En  Conflictología se  trabaja tanto  a nivel de  prevención como durante  el desarrollo  del conflicto, como  posteriormente  y, siempre, con la finalidad de resolver los problemas suscitados. 


			En nombre de la Paz, la Justicia y la Libertad se han cometido, y justificado, todo tipo de atropellos a las personas y a los Derechos Humanos por parte de todo tipo de ideologías y doctrinas. Con facilidad podemos concluir que lo importante no se encuentra en los objetivos últimos, sino en sus vías, en las formas y sistemas por alcanzarlos. 


			Algunos de los primeros teóricos sobre el conflicto fueron diplomáticos preocupados por hallar soluciones pacíficas a los peligros bélicos de la época, así como al incremento constante de tensiones y conflictos internacionales y sociales a los que el movimiento  pacifista de  la época únicamente  anteponía una actitud de  oposición moral. Existía un déficit estratégico  que aportara formas concretas y útiles de  transformación de  los conflictos que  no  consistiera, únicamente, en su negación y denuncia. Se hacía necesario encontrar argumentos que demostraran la irracionalidad de  la violencia en la solución de  conflictos y problemas de relación, que fueran más allá de la simple denuncia o de la disquisición intelectual. 


			De  hecho, si retrocedemos algunas décadas, comprobaremos que, en nuestra historia moderna, en los discursos contra la violencia y la guerra, no suele existir una comprensión de los fenómenos conflictuales, una explicación sobre  la función del conflicto  ni explicaciones suficientemente  desarrolladas para poder entender las reacciones de  los seres humanos frente  a problemas y conflictos. La guerra –o  el conflicto  en general– acaba por aceptarse  como  un mal necesario  o  una alternativa sin contra alternativa. Se  ha pensado  y se  piensa todavía que, en el fondo, existe  una maldad humana de  carácter congénito que  puede  explicar su comportamiento  pero  que  no  aporta soluciones más que  a través del intento  sistemático  por reducirlo en lo posible. Las guerras, como los conflictos en general, resultaban –¡y resultan todavía para muchos!– fenómenos inevitables que, a lo  sumo, pueden atenuarse  sus efectos mediante ejercicios de  uso  de  la fuerza o  de  la violencia incluso, más o menos controlada. 


			Cuando  de  manera  predeterminada,  consciente  o  inconscientemente,  establecemos  valores  específicos  para  orientar la vida personal o social, cuando, por ejemplo, justificamos la violencia o subvaloramos las necesidades de los otros estamos, de hecho, «programando» los futuros resultados y los conflictos futuros. El conflicto no surge como una característica propia de la naturaleza genética humana sino que es el resultado de un error en el desarrollo de nuestras relaciones, de nuestra evolución  como  personas.  Como  error,  este  es  susceptible  de ser modificado y, por tanto, resuelto. El hecho de no disponer de  los  conocimientos,  habilidades  o  medios  necesarios  para ello,  no  explica  la  imposibilidad  de  solucionar  los  conflictos planteados, sino únicamente las limitaciones que se dan en un caso concreto. 


			Los conflictos se desarrollan en todos los ámbitos de nuestra vida. Empezando  por los conflictos con uno  mismo  y acabando  por  aquellos  conflictos  de  dimensión  internacional, pasando  por todos aquellos otros que  se  desarrollan en los ámbitos familiares, laborales o de vecindad, por citar sólo unos cuantos. El conflicto define, con frecuencia, nuestro desarrollo o  degradación como  personas y como  sociedad. Cualquier expresión conflictual guarda similitud con cualquier otra. Los cursos de  posgrado  universitario  en Conflictología que  dirijo procuro que sean, además de interdisciplinarios, multisectoriales, es decir, que se expongan las diferentes aplicaciones y ámbitos de desarrollo de los conflictos; desde la conflictividad interpersonal hasta la internacional, así como  las diversas técnicas de intervención como podrían ser, a título indicativo, el arbitraje, la mediación o la conciliación y negociación. 


			Con el nombre de  Conflictología o Resolución de Conflictos, la comunidad universitaria internacional designa preponderantemente a la ciencia del conflicto. Una ciencia de talante abierto que recoge innumerables sistemas de conocimiento, disciplinas  y  tecnologías.  Surge,  por  un  lado,  de  lo  que  se conoce como estudios de paz, pero añade muchas otras vías de reflexión e intervención. La sociología del conflicto o polemología, los estudios estratégicos y diplomáticos, la filosofía y un largo  etcétera.  De  hecho,  es  una  disciplina  transversal  que incluye a todas y cada una de ellas. Para unos es una actividad interdisciplinaria, para otros, como John Burton, es una a-disciplina. 


			La Conflictología se encuentra decididamente abocada a la intervención, la aplicación y la práctica. Su actividad reflexiva y teórica se  mantiene  muy ligada a la experiencia y a la acción real. De hecho, viene a representar un esfuerzo conjunto de la capacidad humana de pensar y de actuar, en favor de la aplicación  positiva  en  la  prevención  y  solución  de  los  conflictos  que aquejan  a  la  Humanidad.  Tal  actitud  hace  de  la  Conflictología uno de los ámbitos o corrientes intelectuales más sugestivos de las últimas décadas. En este sentido, John Burton define la Conflictología como un sistema político y como una a-disciplina. Sus proposiciones  resultan  muy  sugerentes.  Como  sistema  político amplía la noción de democracia como sistema de gobierno añadiéndole la manera de hacer no violenta. En cuanto a la característica  a-disciplinaria,  nos  introduce  en  un  campo  donde  los límites de las disciplinas, las etiquetas del conocimiento, se difuminan para permitir el trasvase y el desarrollo del conocimiento mismo. 


			Desde la Conflictología se desarrolla una intensa y profunda renovación en la comprensión del ser humano y de las sociedades y actividades que este conforma y promueve. Instituciones clave  como  lo  es –y ha sido–  la Justicia, como  referente importante  en la solución tradicional de  los conflictos puede aparecer hoy como una institución que cumple deficitariamente  con sus objetivos. Asimismo, las políticas de  seguridad, de defensa, las de orden público y el mismo sistema penal resultan tremendamente  ineficaces e  incluso  contraproducentes, desde el análisis conflictológico. 


			Los fenómenos conflictuales se extienden a todas las actividades y ámbitos sociales. La administración de  Justicia, en muchos países, se halla colapsada y cada vez resulta menos eficaz  en sus cometidos; incluso  llegan a ser contraproducentes los métodos utilizados. Se  transforma en una justicia injusta. 


			En las empresas, los conflictos interpersonales contribuyen a reducir notablemente la capacidad productiva y estos llegan a ser el origen de  numerosos malestares psicológicos y sociales. De poco servirá disponer de estructuras organizativas complejas o de convenios laborales sustanciosos si el ejercicio del trabajo se halla fuertemente influido por conflictos entre los compañeros de trabajo, o entre estos y la dirección que afectan gravemente  el equilibrio  emocional y reducen notablemente  los objetivos industriales. 


			En otro orden de cosas resulta difícil substraerse a la realidad. La reinserción efectiva de  los delincuentes resulta altamente deficitaria en la mayoría de los sistemas penales que, con frecuencia, acaban siendo  estos mismos el origen de  nuevos conflictos y de  mayores problemas sociales. Las instituciones penales se masifican y acaban siendo entidades exclusivamente punitivas, caras de mantener y de una eficacia muy escasa en lo que  a reinserción se  refiere. Incluso, las garantías que  pueden aportar en cuanto  a seguridad de  la sociedad frente  al delincuente resultan de dudosa eficacia. 


			Frecuentemente, la observación y el análisis de los conflictos resulta, a mi modo de ver, excesivamente superficial. Parece que nos limitemos a una observación impotente de los problemas desde  perspectivas preconcebidas y expectativas morales predeterminadas e impotentes; teniendo en cuenta más los síntomas que no las causas. De hecho, estos mecanismos de observación, estas metodologías que nos empiezan a parecer insuficientes y defectuosas, llenas de  contradicciones y de  efectos secundarios; también son compartidas por otras ciencias y disciplinas como  la medicina, el análisis económico  o  incluso  la biología, por citar sólo  algunas de  las ciencias con las que  he mantenido  un discreto  interés y contacto  con el objetivo  de comprender mejor los conflictos y sus consecuencias. 


			Veamos el caso de la medicina, la cual mayoritariamente se nutre de los principios de la medicina alopática, tendencia esta dominante frente a otras escuelas médicas como la homeopatía, la medicina tradicional china naturista y ayurvédica. La medicina alopática, a pesar de  sus éxitos, acostumbra a observar la sintomatología actuando sobre la misma; contrariamente, la medicina naturista y la homeopática observa al enfermo  integralmente; la primera reconoce  enfermedades, las segundas, enfermos. La enorme cantidad de efectos nocivos debidos a la práctica médica, así como  el carácter irresuelto  de  muchas enfermedades, son testimonio de las limitaciones y los errores de  nuestras concepciones unidimensionales, de  las consideraciones previas en la conceptualización científica. 


			En cuanto al análisis económico, este también adopta una actitud similar al ejemplo anterior: se limita a contabilizar las inversiones y los beneficios que se derivan de los actos productivos, pero en ningún caso considera relevante incluir los costes que el mismo acto productivo puede implicar o generar. De esta manera, la contaminación ambiental, las enfermedades humanas derivadas de la actividad productiva o el agotamiento de los recursos naturales, no  merece  una especial atención para la mayoría de  economistas. Sin embargo, el escaso  interés que demuestran no resuelven los problemas que se derivan y este es, justamente, el principal problema de  nuestras sociedades contemporáneas: la incapacidad por localizar el origen y las causas de los problemas existentes. 


			Para los biólogos, hasta hace muy poco, tampoco tenía un gran interés el entorno de los seres vivos que estudiaban y, en consecuencia, se limitaban a la observación individual, descontextualizada, al margen de su entorno, con lo cual perdían una información de importancia esencial. Cada día que pasa resulta evidente la necesidad de efectuar las observaciones sin detenerse  en las simples apariencias o  en su sintomatología, la necesidad también de establecer relaciones con el entorno, así como  de  intentar hallar las causas globales en los comportamientos y no  desdeñar en absoluto  la influencia que  ejerce  el propio observador sobre lo observado. Tampoco es aconsejable limitarse a un solo ángulo de observación disciplinaria; conviene confrontar, comparar y establecer todo tipo de colaboraciones interdisciplinarias. Incluso, tal vez convendría pensar en la conveniencia de restituir a la ciencia su carácter global, integral e integrador, sin menoscabo de la existencia de especializaciones establecidas por razones tácticas circunstanciales. 


			En  cuanto  a  la  observación  en  el  ámbito  de  lo  social  y humano, los procesos siguen caminos parecidos. Los conflictos son  definidos  en  base  a  sus  efectos,  no  tanto  observando  sus causas, lo que conlleva que las soluciones que se acaban planteando  resultan  de  escasa  y  contradictoria  eficacia.  Todas  las formas  de  coerción,  represión  y  opresión  se  justifican  por  la voluntad o el interés en suprimir o controlar los conflictos, lo que sin duda no tan sólo aplazan su resolución sino que, contrariamente  a  lo  esperado,  originan  nuevos  o  superiores  conflictos. 


			Al hablar sobre resolución de los conflictos no me refiero a la simple  prevención de  los mismos mediante  la represión, el camuflaje o el retraso sino que, en todo caso, me refiero a aquellos que proponen soluciones durables, aquellos en los cuales se han resuelto las causas que los motivaron. En definitiva, resulta importante distinguir entre «resolución de conflictos», así en minúsculas y Resolución de Conflictos o Conflictología, como nombre propio. En el primer caso, designa una acción de resolver un conflicto  mediante  cualquier método; en la segunda acepción me refiero  a una manera específica de resolución de los conflictos. Los sistemas tradicionales no  acostumbran a resolver los conflictos, únicamente  los prorrogan o  los reprimen. El uso de normas o leyes con la intención de contener o castigar al que  reivindica, el uso  de  sistemas de  negociación coercitiva o de técnicas psicológicas orientadas a la resignación no resuelven nada, sino que posponen y complican todavía más la terminación de los conflictos. 


			Una  de  las  dificultades  en  el  momento  de  trabajar  en  el campo de la resolución de los conflictos, ya sea tanto en investigaciones teóricas, como en la gestión práctica, radica en los valores  morales  y  culturales  y  en  los  conceptos  científicos vigentes en relación a los conflictos. En especial a los valores propios  de  sociedades  como  las  nuestras.  Normalmente,  se tiene el convencimiento de que toda disputa siempre se resuelve a favor de una de las partes en perjuicio de la otra. Resulta  extraordinariamente  difícil  concebir  resultados  en  que ambas  partes  en  litigio  puedan  resultar  plenamente  satisfechas. De hecho, esta es una de las principales dificultades que habrá que superarse para poder superar y solucionar conflictos. Esta característica particular de construir nuestros pensamientos es la que dificulta soluciones a problemas y conflictos que, en principio, pueden parecer irresolubles. Si las partes en conflicto,  todas  ellas,  no  resultan  plena  y  simultáneamente satisfechas, no podremos decir que el conflicto ha finalizado, este se planteará de nuevo en cuanto encuentre la ocasión más propicia. 


			La  mayor  dificultad  de  los  conflictos  se  localiza  en  su planteamiento.  Sin  embargo,  acostumbramos  a  analizar  un problema de relación o un conflicto, justamente, no en su planteamiento  sino  en  los  posibles  resultados  que  prevemos.  Es como si me empeñase en dilucidar qué fue primero, si lo fue el huevo  o  la  gallina.  Planteado  de  esta  manera,  o  no  obtendré resultado  alguno  o  acabaré  decidiendo  a  cara  y  cruz  para poder dar por acabado el problema. Con frecuencia el problema  no  está  más  que  en  su  planteamiento.  Cuando  dos  partes disputan  por  algo,  el  problema  no  se  halla  en  el  objeto  de la disputa sino en las personas que la protagonizan, en su estado de ánimo o en el desarrollo de su relación. Si resolvemos el problema  que  mueve  a  aquellas  personas  a  plantear  conflicto lo habremos resuelto sin necesidad de intervenir en los objetivos de la disputa. 


			En Conflictología no se analiza, ni se juzga ni, por supuesto, se sanciona. Se resuelve. Todo ello tiene sus razones. A través del análisis descubriremos, desde un patrón moral pre-establecido, quién tiene o no tiene razón; a través de nuestros juicios,  violentaremos  arbitrariamente  a  las  partes  que,  en principio, pretendemos ayudar y acabaremos por tomar partido. Mediante la sanción, no resolveremos nada, puesto que esta únicamente posee un efecto inhibidor. A diferencia de otros sistemas, en Conflictología todos los conflictos pueden ser resueltos si contamos con los medios y recursos necesarios. Algunos profesionales están especializados en «conflictos intratables». Dentro de esta especialidad se conocen sistemas y métodos eficaces para poder actuar, incluso sin contar con ningún tipo de colaboración de las partes en conflicto. La intervención se desarrolla de una manera indirecta, a través de un intermediario o, lo que es muy común en Conflictología, actuando únicamente  en el entorno  de  las personas en conflicto, no  directamente sobre estas. Evidentemente, toda intervención se desarrolla desde  una perspectiva de  inducción, no  de  dirección ni, mucho menos, imposición. La intervención en procesos de  Transformación, Gestión, Tratamiento, Manejo y Resolución de Conflictos se  llevan a cabo  desde  el No  Poder, desde  la ausencia de poder que  resulta, en definitiva, la característica que  otorga mayores posibilidades de  facilitar su intervención de  manera eficaz. En intervenciones para ayudar a restablecer la paz, resulta imprescindible hacerlo no como contrincante sino desde la no implicación con las causas o razones que han originado el conflicto. 


			Resulta imprescindible  llegar a entender el origen de  los conflictos, localizados en la necesidad de ver satisfechas necesidades y deseos. El crecimiento exponencial de los procesos conflictuales se  da en todos los ámbitos: familiar, legal, empresarial, laboral, cívico, internacional... Este  panorama caótico  y tenso  que  nos presenta la actividad conflictual demuestra lo inadecuado de buena parte de los principios de comprensión de los conflictos, así como  de  los métodos y técnicas utilizados habitualmente. Los constantes y repetidos intentos por reprimir, contener o gestionar los conflictos no hacen más que incrementarlos, desarrollarnos y multiplicarlos. La solución debe ser otra. Habrá que partir de un cambio en la comprensión de los conflictos que  nos permita establecer remedios eficaces, duraderos y sin efectos colaterales indeseables o contradictorios con los objetivos propuestos. 


			En los planteamientos básicos conviene tener muy en cuenta que, con frecuencia, se confunde moral que dicta preceptos, con el conocimiento  sereno  de  los fenómenos humanos. Con frecuencia partimos de  consideraciones sobre  lo  que  resulta conveniente  o  no  desde  el punto  de  vista económico, social o político, otorgando previamente a las cosas las categorías morales que  se  nos antojan, lo  que  nos llevará a decidir, antes de conocer. 


			
	    

	 	
	    
            

			


			LA IMPORTANCIA DEL CONFLICTO 


			

			


			Media humanidad vive dedicada a fabricar y contribuir al bienestar, la otra mitad a protegerlo. Desde  los confines del tiempo, media humanidad se  halla dedicada a la creación de bienes para vivir. La otra mitad, con peor o  mejor fortuna, se dedica a la solución de conflictos. Buena parte de los esfuerzos humanos están dedicados al cultivo de tierras, la producción y transporte de alimentos, de vestido, casas donde vivir, sistemas de transporte y comunicación, así como de infinidad de objetos y sustancias para poder vivir com comodidad y de manera digna. Son los oficios dedicados a la construcción de edificios, de máquinas, dedicados a la agricultura, la pesca, la fabricación de vestidos, de medicinas… 


			La  otra  parte  de  la  humanidad  se  dedica,  bien  o  mal,  a ofrecer  sistemas  de  seguridad,  protección,  restauración  y defensa  frente  al  peligro  de  conflicto  y  agresión  por  parte  de otros; ayudar, prever y buscar remedio a los conflictos o las crisis con uno mismo, hacer las paces entre familiares, hacer de conciliador o de facilitador entre colegas y compañeros de trabajo,  a  pacificar,  solventar  litigios,  solucionar  problemas de  comprensión  o  de  relación,  facilitar  la  comunicación, mediar, arbitrar, prestar ayuda psicológica, resolver problemas de significación… La lista resultaría interminable. Son en definitiva aquellos que, de una manera u otra, acertada o desafortunadamente  procuran  por  el  restablecimiento  del  equilibrio, de la armonía, de la salud psicológica o del estado de animo, la superación de crisis sociales… Aparentemente no producen nada, pero hacen posible que otros puedan producir y que en general podamos aspirar a disfrutar de la vida, a perseguir la felicidad, a salvaguardar la vida y los bienes. Estos son los consejeros  y  psicólogos,  muchos  médicos,  pedagogos,  sociólogos, abogados,  trabajadores  sociales,  filósofos,  policías,  militares, personas  tal  vez  sin  un  oficio  definido  pero  que  saben  restablecer  la  concordia,  tranquilizar,  solventar  crisis,  levantar  el ánimo.  También  lo  son  los  religiosos,  jueces,  funcionarios  de instituciones sociales. 


			La  cuestión  estriba  en  que  hemos  separado,  tal  vez  sin darnos cuenta, la razón de tales oficios. Seguramente hemos olvidado  el  sentido  de  su  existencia  y  función,  ya  que  en demasiadas  ocasiones  han  acabado  transformándose,  justamente,  en  funcionarios  de  la  discordia,  del  conflicto,  de  la guerra,  de  la  confusión,  de  la  angustia.  No  resulta  difícil constatar cómo en muchos casos la política no es un lugar de concordia sino de discordia; que el ejército no evita las guerras  sino  que  las  hace;  que  la  Justicia  acaba  justificando  e imponiendo  la  injusticia  social,  limitando  la  libertad  o  sirviendo  como  herramienta  de  venganza;  que  la  religión  también ha servido y sirve para ofuscar y angustiar los espíritus, que  la  policía  se  torna  represora  e  incluso  encubridora  del delito o de la corrupción. En la realidad conviven ambos sentidos, los dos extremos, y los innumerables matices entre los mismos. 


			Los conflictos están presentes en todas las manifestaciones de  la  vida.  El  conflicto  en  su  sentido  más  amplio,  aquel  que engloba  guerras  y  disputas,  crisis  y  problemas  que  provocan conflictos y crisis. Únicamente tiene interés entender el conflicto  como  un  fenómeno  universal  con  infinitas  expresiones  pero que  conserva  una  unidad  conceptual,  los  elementos  comunes que los identifican entre sí. Un fenómeno que podríamos decir se manifiesta en el primer y último acto de la vida, en el momento del nacimiento y en el de la muerte. 


			Sin embargo, podemos entender que los conflictos pueden poseer, como mínimo, dos significaciones simultáneas. Cuando los conflictos significan y representan crecimiento, oportunidad, posibilidad de innovación, cambio, regeneración, estímulo, mejora, descubrimiento y serenidad… Los conflictos, como las enfermedades, nos indican que alguna cosa está sucediendo y que,  a  lo  sumo,  podemos  retardar  pero  no  impedir.  En  este sentido, los conflictos son elementos que nos permiten avanzar, mejorar, prever su función regeneradora y sacar provecho. 


			Pero  el conflicto  también puede  significar destrucción, dominación, alineación, frustración, guerra, desgracia, dolor, sufrimiento, angustia, ofuscación, bloqueo, violencia. En estos casos podemos pensar que se está produciendo una disfunción, un error más o menos grave que forzará cambios traumáticos que acabarán perjudicando en mayor o menos medida a todas las partes implicadas. 


			La frontera entre  ambas significaciones no  está bien definida, resulta ambivalente, relativa y tan sólo  podremos determinar su bondad o maldad en función de los resultados finales observados desde  un cierto  distanciamiento. Lo  que  sí podremos determinar como positivos o negativos serán los métodos empleados para efectuar los cambios que  los conflictos plantean. Todo medio que posea un coste superior a los resultados obtenidos puede  llegar a pensar que  es equivocado, inconveniente  o  negativo. Es decir, cuando  el remedio  es peor que  la enfermedad. Me  refiero  en todo  momento  a costes globales, a costes humanos, no  únicamente  a costes económicos. En este sentido, podemos pensar que  la violencia, cualquier forma de violencia, resulta inconveniente, perjudicial y negativa por este mismo motivo. 


			La  vieja  discusión  de  si  los  fines  justifican  los  medios empleados  creo  que  puede  llevar  a  la  conclusión  fácil  de  que resulta  a  la  inversa.  Serán  los  medios  los  que  determinarán  el fin,  el  resultado.  A  la  inversa,  si  los  medios  resultan  nocivos  y perjudiciales, los resultados acabarán siendo una suma y difícilmente  podría  resultar  diferente.  La  afirmación  que  los  medios pudieran justificar los fines no es más que una falacia, un engaño urdido con la finalidad de obtener carta blanca incluso cuando  resulta  del  todo  evidente  que  lo  que  se  está  produciendo resulta claramente ineficaz e inconveniente. 


			

			


			La violencia 


			

			


			La violencia es un elemento  central en el conflicto  y permite distinguir entre los procesos conflictuales positivos y negativos. Sin violencia, aunque pueda existir tensión, los conflictos adquieren un carácter positivo. Contrariamente, los conflictos en los que la violencia es presente acabarán siendo negativos para todas las partes implicadas. Aunque  los conflictos incorporen niveles de  tensión y dificultad más o  menos elevada no  representa forzosamente  que  exista violencia. De  manera parecida a como  podemos distinguir entre  fuerza y violencia. Fuerza posee  como  sinónimos conceptos y realidades como  energía, coraje, decisión, determinación, potencia; conceptos que  en sí mismos no comportan odio ni el objetivo de perjudicar. 


			Definir la violencia no  resulta fácil. Pero  es necesario hacerlo, con todos los riesgos que puedan derivarse. Desde mi punto de vista, violencia es todo aquello que pueda representar o significar perjuicio, producir, por efecto o por defecto, un mal a otro, a uno mismo o al entorno; ya sea realizado o llevado a cabo de manera consciente o inconscientemente. No siempre se ejerce  violencia a través de  la fuerza ni desarrollando  niveles significativos de tensión. De parecida manera a como cuando se ejerce la fuerza no representa que se lleve a cabo con violencia. Pondré algunos ejemplos: 


			Los códigos de circulación prevén condenar como cómplices de asesinato a aquellas personas que han negado el auxilio a personas accidentadas aunque no hayan sido estas mismas las que  hayan podido  ocasionar o  intervenir en el accidente. Es decir, si circulando por una carretera nos encontramos con una persona accidentada y no actuamos en su socorro previniendo a los servicios de emergencias o procurando de alguna manera por su estado, incurriremos en un delito  de  consecuencias penales. Esto es, también, violencia. La negación de auxilio es una forma de violencia en cuanto nuestra actitud, nuestro comportamiento, representará un perjuicio grave a una persona a la que  se  lo  hubiéramos podido  intentar evitar. La negación de auxilio no incluye el desarrollo de ningún tipo de fuerza ni una especial tensión; simplemente habremos actuado de una manera irresponsable, insolidaria; en este  caso  la violencia habría sido por omisión. Habríamos sido cómplices de las consecuencias que se derivarían de la pasividad frente al problema de un tercero. 


			No hace mucho, durante la lectura y defensa de tesis de la que formaba parte del tribunal, la doctoranda acusó a los hombres de ser los actores de los actos de violencia armada, de las guerras.  Esta  afirmación  pienso  que  es  en  buena  parte  cierta, tan cierta como que la otra mitad de la humanidad, las mujeres, han  sido  cómplices  de  los  hombres  de  todas  las  barbaridades cometidas. Cómplices pasivos que no han contribuido a detener las guerras, a evitarlas o a reducir sus consecuencias. Para perjudicar a otro ya sabemos que no es necesario actuar, en ocasiones  se  consiguen  iguales  o  superiores  resultados  dejando  de actuar; ocultando información, negando el auxilio o la solidaridad, mintiendo, huyendo o adoptando una actitud pasiva. 


			La violencia posee  tantas expresiones como  capacidad de acción y de expresión posee el género humano. La violencia física es el ejemplo mejor conocido pero no el único. Resulta fácil identificarla. Sin embargo, la mentira, el engaño, la falacia, la tergiversación poseen efectos equivalentes o similares a la violencia física y pueden llegar a destruir físicamente a una persona. Imaginemos las consecuencias que pueden producir rumores malintencionados que acabarán afectando la honorabilidad, la dignidad y la integridad de  alguien y que  todo  ello  puede derivar con facilidad hacia la pérdida de su credibilidad, de su trabajo o en el divorcio. Incluso con rumores se puede llegar a encarcelar a una persona basándose  en aportar pruebas o declaraciones falsas. En estos casos el resultado  final únicamente  es una pequeña parte, si tenemos en cuenta el largo  y doloroso  proceso  de  deterioramiento  psicológico  y social de una persona sometida, tal vez  durante  años, a una situación de estrés constante producido por actos de violencia psicológica, judicial o estructural continuados. La exposición continuada a una situación de estrés debido a conflictos que no encuentran solución acabará reportando  enfermedades graves a las partes implicadas, al margen de  las consecuencias sociales de ver reducidas las posibilidades de mejorar profesionalmente o, incluso, de  perder empleo  o  pareja. Actos de  violencia de  esta tipología son los que  se  ejercen cotidianamente  y de  manera constante en los procesos conflictuales familiares o entre compañeros de trabajo. 


			Incluso podríamos decir que las actitudes insolidarias son también una muestra de actos de violencia sutil, tal vez justificada por la necesidad de protegerse o bajo los efectos del convencimiento  de  la bondad del espíritu competitivo. De  todas maneras, bajo  la excusa de  hacerlo  en defensa propia han empezado todas las guerras. Lo que me parece claro es que ninguno  de  tales actos puede  justificarse  por razones «ideológicas», de pertenencia a un grupo o partido político, ni mediante razonamientos pretendidamente  intelectuales. Las razones, las causas de los conflictos, no se sustentan nunca en las diferencias sino que son, únicamente, las razones de la violencia ofuscada por los intereses y la incapacidad de sobreponerse a sensaciones incontroladas de miedo; debido también a la incapacidad de  desarrollar recursos cooperativos con la finalidad de equilibrar las tendencias competitivas excesivas. 


			Raramente  relacionamos violencia con odio, con rencor, venganza o engaño. Pocas veces pensamos que el sistema político o judicial o los medios de comunicación pueden transformarse en sistemas tremendamente violentos que pueden llegar a perjudicar gravemente  a poblaciones enteras. La venganza puede  ser consumada mediante  procesos judiciales manipulados o con el único objetivo de castigar. El mismo juego democrático  puede  convertirse  en un eficaz  sistema para reducir, e incluso  anular, la expresión social de  las minorías o  transformar en irrelevante  la expresión mayoritaria. Tanto  la Justicia, como la Política o la Democracia son medios que puede ser tergiversada su función con la finalidad de obtener resultados contrarios a la función para la que fueron instituidos. 


			La competitividad, el esfuerzo por sobrevivir o de superación comporta tensión pero  no  tendría por qué  representar el ejercicio  de  la violencia. La competitividad puede  ser estimulante si no la confundimos con el objetivo de eliminar o reducir al competidor; si no  ejercemos mediante  métodos violentos como puede ser el espionaje, la descalificación o el desprestigio del otro, si no desarrollamos estrategias «legales» pero inmorales como  pueden ser «Opas» hostiles que  pretenden la absorción y la asimilación con la finalidad de destruir o alienar. Con frecuencia la competitividad se  ejerce  con violencia y pocas veces se equilibra mediante la introducción de iniciativas cooperativas. Por esta razón las sociedades competitivas se  familiarizan con la violencia y se incrementan los niveles de estrés. 


			Cuando  nos  referimos  a  las  culturas  de  paz,  convendría promocionarla  no  tanto  a  través  del  discurso  esquizofrénico que proclama valores pero no los practica; conviene desarrollarlo  de  manera  integral,  que  las  palabras  coincidiesen  con las actitudes, objetivos y formas de vida solidaria y cooperativa,  en  especial  en  los  entornos  próximos  como  el  familiar, laboral y de vecindad, sin olvidar por ello los entornos lejanos a la mayor parte de individuos, propios de las relaciones internacionales. 


			Odio, venganza y rencor son emociones que  tienen como objetivo liberar la angustia o el estrés que generan mediante la provocación de  un mal o  perjuicio  al que  consideramos causante próximo de nuestra angustia, o del mal que interpretamos nos ha ocasionado. Biológicamente  podríamos observar cómo la aportación de mayores cantidades de adrenalina permite desarrollar actividades agresivas que  planificaremos desde  nuestras capacidades intelectuales. Si las tensiones derivan hacia situaciones de  estrés continuado, normalmente  ello  acabará transformándose  en una forma u otra de  violencia ejercida hacia nosotros mismos o  hacia terceras personas o  traducido por actitudes antisociales; lo  que  acabará desencadenando, a corto o largo plazo, una respuesta similar, a la que acabaremos por responder de manera parecida. Y así sucesivamente. 


			Los  comportamientos  individuales  resultan  similares  o equivalentes a los colectivos. Las pequeñas pero crueles guerras cotidianas entre familiares, compañeros de trabajo o de ideología, entre vecinos o entre miembros de una misma comunidad, no son tan diferentes de las guerras entre naciones. Únicamente  varía el número  de  personas involucradas, el escenario  en que se producen y algunas de las armas o instrumentos utilizados. Los motivos son parecidos, así como  los objetivos que  se persiguen. El miedo  a no  ver las necesidades satisfechas, la obsesión por impedir, reducir o incluso eliminar al causante de nuestras angustias…  Los resultados también acaban siendo similares. 


			La violencia4 surge  como  una deformación, una exageración de nuestra capacidad de reacción, de las capacidades vitales por superar las dificultades y desarrollar esfuerzos de sobrevivencia. La generación de actitudes y comportamientos agresivos y violentos encuentra su origen en la pérdida de  control sobre las sensaciones de  temor que  poseemos con la finalidad de  autoestimularnos para la acción, frente  a la necesidad de obtener satisfacción a nuestras necesidades vitales y existenciales. El exceso de miedo incrementa en grado sumo los estímulos para la acción que  derivan en una creciente  agresividad y, finalmente, en una violencia que ya no se halla capacitada para mantener el equilibrio  y desarrollar procesos de  raciocinio sobre el propio comportamiento y sus consecuencias. Este proceso no es un simple proceso psicológico sino que intervienen factores diversos de tipo biológico, social, psicológico, antropológico e incluso medioambientales, por citar algunos. 


			Frente a la constatación de la existencia de violencia en el comportamiento  humano, las ideologías han desarrollado  una justificación a la misma, al mismo  tiempo que  instruían instituciones y métodos específicos con el objetivo  de  contenerla, reducirla o  gestionarla. Buena parte  de  la actividad social y política posee como objetivo el control, de una manera u otra de la violencia, control que en ocasiones pasa por el monopolio de la misma por parte del Estado a través del sistema judicial y los cuerpos de seguridad y del ejército. 


			Para Freud, el instinto de muerte, la frustración o el malestar producidos por una cultura represiva es el origen de la agresividad y la violencia. Marx sitúa la


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			


			Beneficios y costes de los conflictos 


			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			


			Agresión y cooperación 
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